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1.—DEFECTOS EN LAS CITACIONES 

- SIONES DE COMISION. A SE-

p a la b r a•Si s e ñ o r  C O L O M A . —  P id o  la  
P r e s id e n te .  >

p r « L - C A S ^ E L B Í'A N C O  ( P r e s id e n t e ) . —  
Ctan e l  a s e n t im ie n to  d e  la  S a la ,  p u ed e  u sa r  m  
la  p a la b r a  su  s e ñ o r ía .

~  ^ I é  m u y  b r e r e ;
a e se o  n a c e r  n o ta r  a l s e ñ o r  P r e s id e n te  d e  la  H e¿ t o p S d S :

™ ‘S rS  S ,  S  , í í “ í  p " “ c l t a r » « « » ' -

f ic ie n to  d« a ?  ara  eI P e rso n a l d e  g u a r d ia  s u -

tos p a r f a m ^ t a r io s  nQUS d “  ^ e d la ta jn e n t«  a

!a m e‘ n S ? , , '1¿ o“ s a ™ [ J g  OTe t e '  M r -

P ec ttv a , o  d e s p u é s  q u e  e K a h í ^ ¿  ?  r e s '

B o g a r ía , £ n t o  a n t ic ip a c ió n ,

con la benevolencia con o-/®®®1 P r e s id e n te ,  q u e , 
la s  p e t ic io n e s  d e  to s « ¡ñ o r e s  orÍTÍ. todas

tr u y e r a  a  lo s  X r S  S c w t e S s T ^  C “ S'  

i— n ta r io s  la s  r e c i o s  X & e n t e ^

L a  M e sa  X ^ L A h C O  R e s i d e n t e ) .  _
c o r r e s p o n d ie n te s  p a r ^  c o n S i r ^ f 0 0  la s  m e d w a s
ancifca su  s e ñ o r ía . & co rr eg ir  lo s  d e fe c to s  q u e

s e ñ o r  O J E D A . —  S e ñ o r  P r e s id e n te :  q u e r r ía  
I b C t ó S  a  10 e* p r e sa d °  P ° r € l  h o n o r a b le  £

at.P° qu 5  en r e a lid a d  h a y  e n  e s te  a s u n to  e s  la  
e sc a se z  d e  p e r so n a l d e n tr o  d e  la  C á m a r a  d e  D i -
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2328 CAMARA DE DIPUTADOS

pu tactos. SI Honorable Senado, con menos tra­
bajo que nosotros, y con un menor número de 
congrégalos, tiene un personal casi igual al de 
esta Corporación. De consiguiente, creo que ia 
Comisión de Policía Interior debería estudiar es­
ta situación, con el fin de arreglarla de una ma­
nera efectiva, pues el personal está recargado de 
trabajo, no sólo el de la guardia, sino que todo 
el personal de la Cámara.

El señor COLOMA. — Aparte de la observa­
ción de su señoría, hay otra situación: ocurre a 
veces que la® citaciones se ordenan en la noche, 
a las 9 de la noche, por ejemplo, en circunstan­
cias que no está el personal de guardia; de ma­
nera que no se Je puede pedir a éste personal 
que Heve estas citaciones, pues ya se ha ido; ha 
cumplido con su deber y se ha retirado a sus 
cafas...

El señor OJEDA. — Exactamente.
El señor COLOMA. — A esa hora ios parla­

mentarios no tenemos quién nos lleve a tiempo 
las citaciones.

El señor OJEDÁ,—Es claro, señor Diputado...
El señor COLOMA. — Por otra parte, si me 

permite su señoría, se ha adoptado también la 
práctica de hacer las citaciones por teléfono, io 
que encuentro antirreglamentario; muchas veces 
estos recados se pierden. Lo que considero más 
lógico es que el Secretario de la Comisión res­
pectiva curse la citación en un momento en 
que el personal dé guardia de la Cámara fe en­
cuentre en condiciones de haceras llegar a los 
miembros de la Comisión citada.

El señor OJEDA. —* Habría que reformar el 
Reglamento en ese sentido, porque acUialmerre 
sólo establece que las citaciones ¿e harán 
con cuatro horas de anticipación.

Yo estimo que, en el fondo, 'la solución del pro­
blema consiste en dar mayores facilidades para 
citar a, sesiones o aumentar el personal de guar­
dia, con e¡ fin de que pueda hacer el trabajo 
efectivo que exige esta Corporación,, como co­
rresponde dentro de la importancia que tiene 
especialmente' en tiempos como éste, de término 
de la legislatura ordinaria, porque no ess humano 
exigirle a es¿ personal de guardia o de vigilan­
cia que trabaja 34 horas al día.

El señor NUÑEZ. — Hay que dejar constancia 
de que el trabajo es muy excesivo.. .

El señor COLOMA. — Exactamente.
El señor NUÑEZ. — ... y de que el personal 

es reducido.

“ T ^ C - * 7

Es el

2.- -MODIFICACIONES A LAS LEYES N.os 6,921
Y 7,064 QUE REAJUSTARON LOS SUELDOS 

DÉ LOS EMPLEADOS PARTICULARES. -
INSISTENCIA DEL HONORABLE SENADO

El H. Senado ha insistido en artículos que 
son fundamentales. Entro otros, el que figura 
con el número 20, que se refiere a los trienios, y 
él 3o. transitorio que se refiere a los desahucios.

Tengo la costumbre de respetar las opiniones 
de les demás, señor Presidente. Así, me parece 
digna de respeto la actitud dél senador señor 
Rodríguez de la Sonta, quien ha expresado inva­
riablemente un cKiterio contrario a estas 
sobre aumentos de suéldos.

Hay, eso sí, algo que no es respetable.
querer hacer leyes, cuyas disposiciones se sabe 
dé antemano que no pueden ser aplicables. Es­
to no es serio. Y tal acontece con el artículo'20 
propuesto por el Gobierno y aceptado por el 
H. Senado. Es úna disposición que permite infi­
nitos medios para ser burlada. Más serio habría 
sido decir que no habrá aumentos obligatorios 
anuales o trienales.

El otro punto al que quiero referirme es el re­
lativo a la estabilidad de los empleados. El Sena­
do rechazó el artículo aceptado por la Cámara a 
proposición de los diputados de la Falange. Como 
expresé en la discusión general, era perfectamen­
te justo compensar con una mayor estabilidad, las 
disminuciones en los reajustes. Por otra parte, no 
se trata de nada tan extraordinario, como tenden­
ciosamente se ha pretendido. Tengo en mi poder 
la ley argentina sobre empleados de bancos, en la 
cual se asegura a dichos empleados la estabilidad 
en sus cargos, Lo propuesto por nosotros era sólo 
de carácter transitorio, mientras duraran las cir 
cunstancias extraordinarias, derivadas de la gue. 
rra. Sin embargo, el Senado no lo aceptó.

No me extenderé mayormente, ya que, desgra­
ciadamente, las posiciones están tomadas y nadie 
va a variar de criterio. He querido sólo dejar cons­
tancia'de nuestro pensamiento.

Nada más, señor Presidente.
El señor BRAÑES. — Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor CASTELBLANCO, ' (Presidente).— 

Tiene la palabra su señoría.
El señor BRAÑES.— El Honorable Senado, se­

ñor Presidente, há tenido a bien aprobar muchas 
de las modificaciones que la Honorable Cámara 
introdujo en el segundo trámite reglamentario de 
la discusión de este proyecto de ley. Asimismo, el 
Honorable Senado ha rechazado algunas disposi­
ciones que fueron aprobadas por esta Honorable 
Corporación, disposiciones que, en realidad, fuera 
de la del artículo 3.o transitorio, no,son las de 
mayor importancia en el proyecto de ley en discu­
sión.

i)
1
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señor CASTE3LBLANCO (Presidente).' — 
E s tá n  e n  d ic u s ió n  la s  m o d if ic a c io n e s  in tr o d u c i  
da¿s p o r  e l H o n o r a b le  S e n a d o  e n  e l p r o y e c to  de  
le y  q u e  m o d if ic a  e l  t e x t o  r e fu n d id o  d e  la s  L e y e s  
N .o s  6 ,020 y  7,064, d é  E m p le a d o s  P a r t ic u la r e s .

E n  d is c u s ió n  la  p r im e r a  m o d if ic a c ió n , q u e  c o ­
r r e sp o n d e  a l a r t íc u lo  l o . o .

O fr e z c o  la  p a la b r a .
E l s e ñ o r  G A R R E T O N . —  P id o  l a  p a la b r a , s e ­

ñor Presidente. ’
' E l s e ñ o r  C A S T E L B L A N C O  ( P r e s id e n t e ) .  —  
T ie n e  l a  p a la b r a  e l  h o n o r a b le  se ñ o r  G a r r e tó n .

El señor GARRETON. — Aunque ya hay cri­
terio formado y resoluciones adoptadas por los 
partidos, qúiefro dejar constancia de nuestro 
pensamiento.

Ha aprobado el Honorable Senado las modifica- 
dones más importantes, como la que se refiere al 
reajuste de la escala de sueldos, y otras que no 
deseo mencionar, por que ya las conocen los se­
ñores Diputados y porque, además, se encuentran 
impresas en el informe; pero, sí, quiero hacer pre­
sente que el plazo que tiene el Congreso para des­
pachar este proyecto es angustiado.

Sí esta Honorable Cámara insistiera en algunas 
de las disposiciones con que fué devuelto en tercer 
trámite este proyecto al Honorable Senado, nos 
veríamos en la posibilidad de que este proyecto no 
alcanzara a ser publicado antes del 15 septiembre 
y, de consiguiente, los empleados particulares que­
darían enteramente desposeídos del fuero de 
que gozan en conformidad al Decreto N.o 720, 
que refunde el texto de las leyes 6,020 y 7,064.

I1
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■■ T í -■■■I.-..-- ..b'.-W- 4- ■■¿■■'f’Tj— '-.Ir ■■■■.b z*iẐÍ̂ !■'• ■fl.‘ ■• ■ J.vc q. . -p. . t-̂rw7̂bÔ|ÊV|V flct' :>'■ ■■■ ■íto’Tj-rfft-’TP J-Í*'y -v̂ >V* x ■■-*■"“ ■■■i, ■■■ -r r.: .. ■■ •-L-.-ufc ií ■; II T Ii» 7&c*Y,-■.-.-••• I?!:J *■>,“ ■' ' ? ' '-'■■',*■ ■ J A '■■=-■ rCij¿.-̂<r ..■•.ti-”< í7t;t ~-u, . ., .T : ■; t _ l..: ■ <■ ■■ - < - ?■ ■■ " ' fi. ’V .. ■■ ■.,.. T ;7 ' <■ r1 H
j  i-"- ■■■■■ i; He

78.a SESION ORDINARIA, EN VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE DE. 1942

Él señor NUÑEZ.— ¿Me permite, su señoría, 
una brevísima interrupción?

El señor Ministro del ramo ha manifestado en 
lá Comisión de Trabajo y Legislación Social que 
no hay ningún peligro de que los empleados parti­
culares queden sin ocupación, aunque no se dicte 
la ley antes de la fechá señalada, ,

Además, yo creo que el Gobierno tiene un criteT 
rio semejante al respecto.

El señor BRAÍÍES. — Yo he oído, honorable Di­
putado, al señor Ministro una opinión diferente a 
la que expresa su señoría.

Por lo demás, estoy expresando en este momen­
to mi opinión, que no tiene ninguna relación con 
la que pueda sustentar el señor Ministro, y mi 
opinión es que, si la Honorable Cámara insiste en 
su redacción, es muy probable que este proyecto no 
alcance a ser ley antes de la fecha indicada.

Por eso y en atención a que el Honorable Sena­
do ha aprobado las modificaciones más importan­
tes que introdujo al proyecto la Honorable Cáma­
ra, espero que esta Corporación no insista y acepte 
el rechazo que ha hecho de algunas de ellas el 
Honorable Senado, con fel objeto de que este pro­
yecto sea ley de la República a la brevedad posi­
ble y podamos, entonces, favorecer, en una forma 
real y efectiva, a los empleados particulares.

Los Diputados de estos bancos darán su voto 
afirmativo, por las razones que he expuesto, a las 
modificaciones que ha introducido el Honorable 
Senado.

El señor BERMAN.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) .—
Puede usar de ella su señoría.

El señor BERMAN.— Deseo sólo, señor Presi­
dente, referirme a dos artículos del proyecto de­
vuelto por el Honorable Senado.

El artículo que lleva el N.o 29, suprime el inciso 
3.0 del artículo 54 del texto refundido de las leyes 
N. os 6,020 y 7,064. La Honorable Cámara rechazó 
esta indicación y el Honorable Senado insiste en 
ella. El Diputado que habla estima acertado el 
criterio de la Alta Cámara, porque en la ley N.o 
7,064 se cometió una injusticia manifiesta con el 
personal técnico y, especialmente, con el Cuerpo 
Médico, al exceptuar de los derechos que confería 
esa ley, al empleado que no cumple con una joma­
da completa de trabajo en la Caja de Seguro 
Obrero. La Administración de la Caja ha trata­
do de remediar está situación de injusticia y el 
Honorable Senado la reparó definitivamente por 
la disposición legal que comento al suprimir el in­
ciso 3.o del artículo 54 ya citado.

Yo rogaría á la Honorable Cámara que no in­
sistiera en el rechazo de esta modificación, porque 
es una aspiración muy sentida y justa de los mé­
dicos de la Caja del Seguro Obrero Obligatorio.

También quiero referirme, Honorable Cámara, 
al artículo 32, incorporado por esta rama del Con­
greso, que establece una asignación dé zona de 
un 30 ojo para las, provincias de Tarapacá, Antofa- 
gasta, Aysén y Magallanes; Este artículo fué re­
chazado por el Honorable Senado.

La gratificación de zona para Magallanes la he 
presentado junto con el honorable colega, señor 
Ojeda porque conozco esa región y porque disfru­
tan de esta asignación los empleados públicos y los 
empleados semifíscales. Como los empleados partí- 
•tüares están sometidos a las mismas condiciones

climatéricas y económicas, estimo — y ese es el 
sentir dé los empleados de esa zona — que la Ho­
norable Cámara debe hacerles justicia e insistir 
en la gratificación de zona del 30 o|o para tales 
empleados. >

He dicho .I
El señor OJEDA.— Pido la palabra, señor Pre­

sidente.
El* señor CASTELBLANCO, (Presidente).— H e  

ne la palabra su señoría.
Él señor OJEDA.— Señor Presidente: en dos 

oportunidades la Honorable Cámara se ha pronun­
ciado favorablemente acerca de la gratificación 
de zona de los empleados particulares de las pro­
vincias de los extremos norte y sur del país.

El Honorable Senado, las ha rechazado, argu­
mentando que las comisiones mixtas tienen fa-
cuütades para póder determinar ios salarios vita-
ies én conformidad a las necesidades de cada pro­
vincia .

Hay muchas cosas, señor Presidente, que en 
estas comisiones no han sido consideradas, y es 
por eso que los empleados de las provincias, ex* 
tresnas del país, han solicitado insistentemente- 
que se incluya en las disposiciones de la ley esta 
gratificación de zona. .

Saben mis honorables colegas, que represento 
en esta Honorable Cámara a una de las provin­
cias australes, Magallanes, y puedo decir que los 
empleados particulares de esa provincia, se han 
sentido bastante decepcionados 'con la modifica­
ción del Honorable ¡Senado, de suprimir el ar­
tículo 23.a, o 32.o nuevo, que establece esta gra* 
ttficación de zona. í

Al efecto, h e , recibido esta mañana un tele­
grama dei Consejo de la P. I. E. p ., que dios 
lo siguiente:

¡mpleados Magallanes mayoría radicales, in­
dignados contra Senadores radicales, al prestar­
se para rechazar treinta por ciento de zona, trans­
grediendo principios Partido y favoreciendo in­
tereses patronales. Consideramos existen mucha® 
posibilidades, por lo que rogamos interponer valio­
sa influencia e insistir Cámara de Diputadas ra­
tifique acuerdo favor justa petición por ser de 
estricta justicia. Además, empleados profunda* 
mente decepcionados actitud Senado, legislan 
arrebatando conquistas gremio logradas con d o­
tación ley 7,064.

Por Consejo Provincial FTHP.— (Pdos.) Ramos, 
presidente; Favaldo, secretario”.

De esté telegrama  ̂ se desprende, señor Presi­
dente, que. ios empleados particulares de la pro­
vincia de Magallanes, que tenían una confian­
za plena y absoluta en los congrégales de los par­
tidos a que ellos pertenecen, han visto defrauda­
das sus expectativas, tal vez, señor Presidente,, 
porque no se conocen en toda su realidad, las ne­
cesidades de lás provincias extremas del país.

El señor MELEJ.— ¿Me permite una interrup­
ción honorable Diputado?

En realidad, no ha existido la defraudación a 
que se refiere su señoría, poique como el salario 
vital se ha fijado de acuerdo con el costo de la 
vida en cada zona, resulta una redundancia es­
tablecer una gratificación que va contra el ré­
gimen y contra lo que se debe entender por sala­
rio vital. '

Él señor OJEDA.— Ojalá que el suedo vital que 
se fije guarde relación con el costo de la vida.

SI señor M3ELEJ.— Eso es otra cosa.

\
\
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Por las consideraciones expuestas, los Senado*
res de mi partido votaron por la supresión de esa
disposición; pero en ningún caso los ha movido
©1 propósito de defraudar las aspiraciones de los
empleados, ni tampoco transgredir las doctrinas 
der partido.

El señor OJEDA.— Yo no he hecho otra cosa 
que leer un telegrama que interpreta el sentir de 
los empleados particulares de Magallanes, y que, 
textualmente, empieza diciendo: " ' '

‘Empleados Magallanes, mayoría radicales, in­
dignados contra Senadores Radicales, al prestarse
para rechazar 30 o|o de zona, transgrediendo prin­
cipios partido y favoreciendo intereses patronales” 

Repito, en este momento, no he hecho otra co- 
Sa, como era mi obligación, de dar a conocer a
la Honor ab te Cámara/ una comunicación que he 
recibido d: los empleados particulares de Maga­
llanes, y, en modo alguno, he tenido el ánimo 
de molestar a mis honorables colegas radicales.

El señor MELEJ.— En ese telegrama, como 
acaba de decirlo, hay un error de concepto.

Llegado el momento de fijar el sueldo vital en 
esa zona la Oomisión Mixta de Sueldos, deberá 
considerar este aumentó de sueldo de un 30 o|o, 
lo que va a repercutir no sólo en el monto dei 
sueldo vital, sino también en la participación de 
las utilidades.

El señor GAETE.— los correligionarios de i» 
mayoría en la Oomisión de Trabajo estuvieron 
de acuerdo en que era preferible, de acuerdo con 
la letra de la ley, establecer este aumento de 
sueldo de un 30 o|o, y no entregar esta decisión a 
la Comisión Mixta de Sueldos.

El señor MELEJ.— Eso no es efectivo.
El señor OJEDA.— Antes de terminar solicito 

de la Cámara, y especialmente a los colegas radi­
cales, a quienes se les hace este pedido, que ten­
gan la bondad de cooperar a fin de insistir en 
esta parte del proyecto. Si bien es cierto' que 
debemos legislar co n un carácter nacional, esti­
mo, por otra parte, que debemos considerar tam­
bién tas necesidades de cada zona en particular.

El señor AXJSSS ANDRI.— Eñ la ley está con­
templada esta asignación para los empleados par­
ticulares de Magallanes que se va a calcular a 
base dei sueldo vital; si el costo de la vida sube 
en esa región, más alto será él sueldo vita*.

El señor OJEDA.— El honorable señor Alessah- 
drltz creo estará de acuerdo conmigo en el sen­
tido de que ese temperamento, sólo puede lle­
varse a la práctica, una vez al año, en conformi­
dad a la ley 7,026. Ojalá se pudiera aplicar eB 
criterio del señor Diputado, en cualquier época 
del año, especialmente ahora en la provincia de 
Magallanes, donde el problema de la subsisten­
cia, tiene un carácter completamente distinto, que 
el resto del país, especialmente en el transcurso 
del,prese” ’? año. Un ejemplo daré a conocer a 
la Honorable Cámara y que se relaciona con un 

' producto regional, que existe en abundancia hasta 
para exportar varios miles de toneladas, el car­
bón mineral. Este artículo indispensable para el 
habitante de Magallanes en enero del presente año 
valia $ 70 la tonelada, ahora vale 100 pesos; los 
porotos, artículo nacional, en Puerto Natales, 
cuesta, ei kilo $ 5.80*; en Porvenir, una sandía 
vale hasta 20 pesos, cuando existe la suerte de que 
en su época algún comerciante pueda llevarlas.

Pero lo que más me ha llamado la atención,
señor Presidente, es que algunos señoree Diputa-

dos, han estado haciendo mrcho caudal, con las 
funciones de la Comisiones Mixtas de Sueldos, 
Provinciales o Departamentales, olvidándose que 
éstas, sólo tienen un carácter meramente infor­
mativo, que todos sus acuerdos, para que tengan 
validez legal, deben ser previamente ratificados 
por la Comisión Central Mixta, con asiento en 
Santiago; circunstancia ésta que en más de una 
ocasión, por no conocer objetivamente las ma­
neras de vivir de los empleados particulares han 
rebajado los salarios vitales propuestos por las 
Comisiones Mixtas de Provincias.

En cuanto a Magallanes, señor Presidente, la 
escala de sueldo que fija el salario vital no refle­
ja las necesidades de los Empleados Particulares, 
quienes en la mayoría del año, deben consumir 
verduras y legumbres en conservas ropa espe­
cial pura resistir el riguroso clima. Por otra par­
te, el Gobierno, en más de una ocasión, ha decla­
rado zona de excepción a Magallanes, recono­
ciendo condiciones anormales y sacrificadas de 
la vida regional, y ha opinado también que e» 
necesario legislar para esta zona con un amplio 
criterio social y humano. Es el momento, en que 
los señores Diputados, especialmente los dfel Go­
bierno, traduzcan estas declaraciones en reali­
dades, legislando con criterio realista, insistiendo 
en el Art. N.o 32, nuevo, rechazado por el H. 
Senado, que otorga una gratificación dé zona a 
los empleados particulares de las zonas extre­
mas del país.

El señor CASTELBLANCÓ (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
El señor GODOY.—Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .— 

Tiene la palabra, su señoría.
EQ señor GODOY.—Sefioy Presidente, como se 

han estado haciendo observaciones de orden ge­
neral a las modificaciones que el Honorable 
Señado introdujo al proyecto, creo de mi debet 
referirme al restablecimiento por la otra rama 
del Congreso del artículo 23 y de un artículo 
transitorio, el 6.o, que tiene correspondencia con 
éste, y que se refiere a la situación de los cho­
feres de casas particulares.

Estimó el Honorable Senado- que debiera* 
mantenerse para ellos un régimen aparte, espe­
cial, exceptuándolos de algunas disposiciones de 
esta Ley, de las que se refieren prácticamente 
al reajuste de sueldo, que es la conquista fun­
damental que hoy está en tela de juicio.

Yo creo que los honorables Senadores, que se 
han ensañado en la fonna que la H. Cámara 
conoce, con este grupo de profesionales, han co­
metido ün doble error. Creen los señores Se­
nadores que él chofey es un doméstico, un sir­
viente más que sirve para el barrido y el fre­
gado de los pisos y que, como tal, no merece 
casi el honor de ser considerado como empleado 
particular. Por eso, cuando este gremio, a través 
de muchas vicisitudes, había lograda • Igualarse, 
en eu régimen de la Ley 6,020 y después en el 
de la Ley 7,064, con el resto de loe empleado» 
afectos a las disposiciones de aquéllas leyes, da 
verdaderamente pena que a esta altura, se le» 
venga otra vez a exceptuar por lo menos de te 
disposición dé que se trata.

A pesar de que seguramente no se va alterar 
el juicio de los señores Diputados sobre la forma en que deberían emitir sus votos o í a o r d e n é »  
han recibido de votar como partido, yo quiero

1
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decirle a sus señorías que se ha creado en la 
Municipalidad, agregada al Departamento del 
Tránsito dé Santiago, una nueva sección de 
psico-técnica, que ha expresado su opinión en el 
sentido de que en el trabajo que efectúa el cho­
fer. hay preeminencia de la actividad intelec­
tual sobre la física y, por ende, en la clasifica­
ción o en la definición que se haga de su tra­
bajo o empleo, prácticamente el chofer debe §ei 
clasificado como empleado y no como obrero.

No es, como. me dijo don Marcelo Buiz en la 
Comisión de Trabajo, contestando una pregun­
ta mía, algo mecánica simplemente la tarea que 
realiza el chofer.

—“Yo, me dijo, que manejo hace muchos años, 
resuelvo los problemas mientras voy manejan­
do”

Bueno. No se cómo serán las soluciones que ha 
encontrado a los problemas mientras maneja. 
A lo mejor, esta misma reforma de la Ley de 
Empleados Particulares surgió de eras medita­
ciones en el volante. Todo puede ser.

Pero señor Presidente, lo cierto es que el cho­
fer emplea más sus actividades mentales qué fí­
sicas y el desgaste que sufre es de su, cerebro 
más que de su cuerpo, pese a la forma estática 
en que va colocado en el vehículo que maneja.

No es esto lo fundamental. Lo que me inte­
resa aquí es discutir respecto del criterio que tu­
vieron los señores Senadores.

Se dice que la industria y él comrecio están 
en situación de pagar a los choferes el sueldo 
vital y los rejustes y que los particulares no 
están - en esa situación de hacerlo, por lo cual 
se les deja aH margen de esta legislación.

El señor OASTELBLANCO (Presidente).— 
¿Ha terminado, su señoría?

El señor GODOY.—No, señor Presidente, estoy 
empezando.

Es muy poco lo que me queda por decir, ho­
norables Diputados. Seré muy breve.

El señor ATIÉNZA.— Oímos siempre con mucho 
gusto a su señoría.

El señor GABDEWEG.— ¡Y después dirán que 
la ley se está “torpedeando” por parte de la De­
recha!

señor GODOY.— No se ha producido.
El señor GABDEWEG.— Invito a su señoría 

a que vayamos a la Asociación de Automovilistas 
y allí podrá comprobar el enorme número de cho­
feres que andan rogando que se les ocupe.

Un señor DIPUTADO.— Eso pasa en todas par­
tes, honorable Diputado. $

El señor GODOY.— Pero cesantía prácticamen­
te no hubo, y doy fe de ello por medio de los in­
formes que nos proporcionaron los propios afec­
tados que, como su señoría sabe, están organiza­
dos en una sociedad mutualista, que ni siquiera 
es de resistencia.

El señor GABDEWEG.— Pero no pertenecen 
todos estos profesionales a ella.

El señor GODOY.— Honorable colega, esta es 
una sociedad mutualista, seria, que no altera ni 
confunde las cosas.

El señor GABDEWEG. — Los Informes de la 
Asociación a que me he referido son también se­
rlos y aseveran totalmente lo contrario de íó que 
sostiene su señoría.

Su señoría le está haciendo un flaco servicio a 
los choferes.

El señor GODOY.— Ahora, yo digo, ¿cuáles son 
los particulares que tienen choferes pagados? Son 
los que no pueden manejar, o las señoras de cier­
ta edad, que necesitan chofer para que las lleven 
a tomar aire al Parque Forestal o a misa.

El señor GABDEWEG.— Y todos los funciona­
rios públicos . del nuevo régimen.

El señor GODOY— Por la forma en que viene 
redactada esta disposición, a mi juicio, si no se 
insiste, se va a prestar a una duda futura que 
deseo plantear a los doctores de la ley que están 
reunidos en este hemiciclo.

Aquí dice, señor Presidente, el artículo 4.o: 
aplicarán a este personal las disposiciones
rigen para los empleados particulares en lo que 
respecta a sueldo vital, etc”.

El señor ALESSANDRI.— ¿El artículo 23?
El señor GODOY.— S í,; señor Diputado, en el 

artículo 23, que dice: “Se v aplicarán a este per­
sonal las disposiciones. . .  etc.”

El señor MELEJ.— ¿El artículo cuánto, honora­
ble colega?

El señor GODOY.— El artículo 23.
El señor MELEJ.— ¿En qué página está?
El señor GODOY.— En la página 13 del infor­

me impreso.
Dice este artículo: “Se aplicarán a este personal 

las disposiciones que rigen para los empleados 
particulares en lo que respecta a sueldo vital. . . I

Yo pregunto, Honorable Cámara...
El señór ALESSANDRI.— ¿Dónde está ese ar­

tículo, honorable Diputado?
El señor GODOY.— És el articulo 23, que está 

en la página 13, columna de la izquierda, abajo, 
donde dice: artículo 4.o.

E l  s e ñ o r  A L C A L D E . —  ¿ É n  q u é  p á g i n a ,  h o n o r a -
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El señor GODOY.— Voy a hablar serenamente, 
señor Presidente aún cuando sé que en determi­
nados casos, por mucha razón que uno tenga, “va 
muerto”, como se dice vulgarmente.

Voy a referirme a la segunda razón.
Creo que los honorables Senadores han cometi­

do un error y una injusticia.
Estimo que aquellos particulares que se pueden 

gástar el lujo de tener automóvil, que es un capi­
tal rodante de 80 a 100.000 pesos, que va girando 
sobre ruedas... \

El señor PINEDO.— Si han bajado, honorable

El señor GODOY.— .. .y que por ende debe te­
ner un profesional para que lo conduzca, está en 
situación económica de pagarle á este profesio­
nal el sueldo vital.

El señor GABDEWEG.— Su señoría no conoce 
el problema, porque no tiene automóvil.

El señor OCAMPO.— Y tampoco tiene bencina.
El señor GODOY.— La otra vez se dijo, que si 

se incluía a los choferes en la categoría de em­
pleados particulares, se iba a producir una tre­
menda cesantía.

El señor GABDEWEG.— Y en el hecho se pro­
dujo, honorable Diputado.

ble Diputado?
El señor GODOY.

cera.
Dice este artículo

En la página décima ter-

— y lo voy a volver a leer, 
señor Presidente, para que los honorables Dipu­
tados puedan ayudarnos a interpretar esta par­
te de la ley, porque ello servirá de antecedente en 
cuanto a su historia fidedigna. Dice: “Se aplica­
rán a este personal las disposiciones que rigen 
para los empleados particulares en lo que res­
pecta a sueldo vital...”

Si no me equivoco, .el sueldo vital, Honorable
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Cámara, lo establecen las Comisiones Mixtas 
anualmente, modificándolo conforme a las varia­
ciones de los índices de vida. Y es aquí donde es­
tá mi duda, que también se la hice presente al se­
ñor Marcelo Ruiz Solar ayer, en los pasillos de 
la Honorable Cámara. Si queda esta disposición 
en la forma en que ella se establece, ¿se entien­
de que por el solo hecho de alterarse los sueldos 
vitales mismos por la variación de los índices del 
costo de la vida, automáticamente se van a re­
ajustar también los sueldos de los choferes, o se 
entiende que ellos se mantienen con el mismo 
6ueldo vital que les fué asignado en el momento 
en que se contrataron sus servicios, lo que puede 
haber ocurrido uno o dos años antes?

Este. es un punto que no creo sea tan sencillo 
contestarlo en uno o en otro sentido; aunque para 
mí, que me inclino siempre a interpretar la ley 
por lá parte más favorable para los que más neJ 
cesitan su protección, creo que esta disposición 
tendrán que interpretarla en el momento de ajus­
tar el sueldo, en el momento de establecer el mon­
to de las remuneraciones, en el sentido que expre­
sé al comienzo; es decir, cada vez que se alteré 
por la Comisión correspondiente el sueldo vital, 
al chofer se le reajustará su sueldo en la forma 
en que las comisiones mixtas modifiquen ese suel­
do.

■ 1

Varios señores DIPUTADOS.— Es claro.
El señor GODOY — Me alegro que Diputados de 

distintos bancos acepten como adecuada y co­
rrecta esta interpretación; me felicito de que ha­
yan coincidido con lo que pudo haberse conside­
rado un simple error de nii parte, y quiere decir 
que la situación de este personal no resultará tan 
desmedrada al comparársela con la de los em­
pleados de otras industrias y del comercio.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— ¿Ha 
«terminado su señoría?

El Señor GODOY.— Me complazco en que que­
de constancia de esta interpretación, porque apli­
cando ésta ley en la forma como quedará, los 
chóferes particulares tendrán que ser reajustados 
anualmente en sus sueldos vitales, según el que 
fíjen las comisiones mixtas correspondientes.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie­
ne la palabra el honorable señor Gaete.

El señor GAETE.— Quiero hacer dos breves 
observaciones, señor Presidente.

Primero, respectó al artículo que se refiere a 
loe empleados para los cuales rigen los reajustes 
establecidos por la presente ley. En la clasifica­
ción que se le da al empleado particular, en el ar­
tículo 24, quiero hacer solamente dos ligeras ob­
servaciones, porque creo que sería un error que 
se estableciera lo que ahí está consignado...

El señor ALESSANDRI.— Se mantiene la de­
finición del í Código del Trabajo.

El señor GAETE.— Eso es lo que deseo que se 
mantenga: la definición que da el Código del Tra 
bajo. Celebro que haya quedado así establecido, 
porque es la única manera de poder hacer clasi­
ficaciones justas.

En cuanto a la clasificación de lo que es un 
obrero o un empleado, mi punto de vista ha sido 
invariable: me parece que las únicas personas ca 
pacitadas para hacer esta clasificación son las 
que integran las Juntas señaladas en el Código 
del Trabajo. Ellas están autorizadas para decir 
cuándo una persona es considerada como obrero

como empleado. Celebro que no 
ficada ía disposición del Código 

deí Trabajo y que, en consecuencia, se mantenga 
siempre en vigencia, porque la considero mejor, 
más* clstxa

En el artículo 23 del Decreto Supremo 720 — 
no en el artículo 23 del proyecto a que se refirió 
el honorable señor Godoy, que contempla la si­
tuación de los choferes particulares—, el Senado 
ha mantenido el último inciso, que dice ló siguien­
te:

• nadará a l obtener las utilida-
des a que se refiere el inciso anterior, la gratiíi- 

í artículoscación voluntaria o la que ordena los 
146 y 147 del Código del Trabajo, prevaleciendo, 
en todo caso, aquella que importe un mayor be­
neficio al empleado

Quiero llamar la atención de mis honorables 
colegas sobre esta materia a fin de que, al dar 
sus votos, tengan presente esta modificación del 
Honorable Senado. Se me ha dicho que tanto los 
patrones como los empleados están de acuerdo en 
mantener este inciso, pero el Código del TYabajo, 
en la parte relacionada con la gratificación, es­
tablece que ésta debe ser otorgada o de acuerdo 
con las utilidades del patrón o con un promedio de 
los sueldos que haya ganado el empleado durante 
el año. Son las dos modalidades que la ley es­
tablece.

El alcánce que deseo darle a esta disposición es 
el que una empresa cualquiera — pongamos por 
caso una de éstas que se dedica a la extracción 
del cobre, que vende sus productos en oro al ex­
tranjero —, debe repartir la gratificación de acuei 
do con sus utilidades y no de acuerdo con el suel 
do de sus empleados. Esta forma sería mucho 
más ventajosa para los servidores de estas em­
presas.

Esto lo digo porque un representante de estos 
empleados, que ha estado en contacto con nos­
otros, me hizo la observación de que podría presen 
terse este caso. Yo me limito a dar estas expli­
caciones de carácter general, para que sus seño­
rías las consideren.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra el honorable señor Ponseca.

El Sr. CAÑAS FLORES.— Votemos, señor Pre­
sidente; no demoremos el despacho del proyecte 
con tanto discurso.

El señor PONSECA.— Se ha insistido, a tra­
vés de las argumentaciones expuestas on ©1 cur­
so del debate, en apoyar aquella modificación del 
Senado que priva a los empleados del norte y del 
sur del país* del treinta por ciento de gratificación 
de zona. Yo quiero insistir, señor Presidente, en 
demostrar que no tienen razón algunos honora­
bles colegas que argumentan que esta gratifica­
ción se trata de dar atendiendo solamente al 
costó de la vida, ya que el alza del costo de la 
vida estaría contemplada en el salario vital.

Hay diversas razones que nos permiten insistir 
en que se mantenga, señor Presidente, la grati­
ficación acordada por esta Honorable Cámara y 
que acaba de ser desestimada pQr el Honorable 
Senado. Es conocida, por ejemplo, en la región del 
norte del país, la vida dura en las oficinas o cara 
pamentos salitreros y en las empresas mineras. 
En muchos de esos campamenfcos no hay ni si­
quiera hospitales y, sí lo hay, es un verdadero hos 
pifcal de emergencia. No hace mucho, aquí, cuan 
do se discutió la situación del personal dei ferro­
carril de Arica a La Paz, se consideró que se de-

\



■ i X I - - > ■ <1 +■ V  /  ■ _■*■< !i ->■ H -L+L.i- .;  .
■■ j  f. , ■. ■ .■ ■ > _ t ,  '

7  r J , -I í.
■<3
"ti

k '
.*■, 3 r- » ;5¿»' t 'r[ 1 lí" -r

78.a SESION ORDINARIA, EN VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1942

bía tomar en cuenta la situación de los empleados 
y obreros que se ven afectados por enfermeda­
des, como la malaria, por ejemplo, lo qüe presen­
ta condiciones especiales de vida, que induda­
blemente causan perjuicio y daño entre los habi- 
tanes de la región.

Ahora, señor Presidente, los empleados de la 
zona' salitrera viven en condiciones extraordina­
rias respecto al resto de los empleados del país. 
Es sabido, por ejemplo, que los medios de mo­
vilización hacia los centros urbanos, como Iqui- 
que, Antof agasta, Tocopilla etc., son sumamente 
¿levados. En seguida, los medios que hay para 
ponerse en contacto con el resto del país, con 
Santiago, pongamos por caso, son también extra­
ordinariamente elevados y, además, difíciles, pufes 
no existen en forma regular y permanente. He 
expresado en otra ocasión que, una vez que me 
encontraba en Arica, quise venir a Santiago, y 
se me dijo que tenía que haber adquirido el pa­
saje del barco con un mes de anticipación para 
poder hacerlo.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor NUÑEZ.— Hay mucha bulla, señor 
Presidente.

El señor FONSECA.— Algo semejante ocurre 
también, señor Presidente, en lo que se refiere al 
transporte ferroviario, que es sumamente caro.

El señor MELEJ. — Permítame, honorable co­
lega.

Pero esas dificultades de movilización su se. 
ñoría no la« va a solucionar con la gratificación.

El señor FONSECA.— Pero es indudable, ho­
norable colega, que esta gratificación permitiría 
a los empleados movilizar a sus familias en con­
diciones mucho más eficientes que ahora, y, ade. 
más, les permitiría dar una mejor educación a 
sus hijos.

Por otra parte, esta gratificación serviría para 
su propia movilización en avión, en casos- de 
emergencia.

El señor MELEJ.— Pero aunque se le® diera 
esta gratificación de zona, siempre estos emplea­
dos tendrían que pedir su pasaje con un mee de 
anticipación.

El señor FONSECA.— Corno digo, honorable 
Diputado, esta gratificación de zona serviría pa­
ra que estos empleados utilizaran el avión o, en 
último caso, efl tren, pero en mejores condicio. 
nes que las actuales, pues ahora los pasajes a la 
zona norte son sumamente caros.

El señor MELEJ. — Si me permite su seño­
ría... Yo, como representante de las provincias 
del norte, debiera haber conseguido que en está 
gratificación se incluyera a la,provincia de Ata. 
cama. ..

El señor ESCOBAR (don A lfr e d o )E a e  es 
el norte chico, honorable Diputado . ..

El señor1 FONSECA. — No se pueden aducir 
las mismas razones, por cuanto bien sabe su se­
ñoría que en las oficinas, de las Empresas, los 
empleados tienen que vivir en condiciones en 
que no viven los obreros. Tienen, además, que 
vivir en campamentos especiales; en fin ...’

El señor MELEJ.— Si me permite, honorable 
Diputado. . .  Su señoría, denantes, no me dejó ' 
terminar mi pensamiento.

Una de las razones en que se basa su señoría 
para pedir gratificación de zona para los em­
pleados particulares de la ’ zona norte, es que 
en la Administración Pública los empleados de 
esa zona reciben gratificaciones.
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Y los términos de la comparación no son se. 
(nejantes, porque mientras loe empleados particu­
lares tienen sueldo vital en relación con el cos­
to de la vida, los empleados públicos no tienen 
sueldo vital; y de ahí que tengan gratificación 
de zona.

El señor FONSECA.— Además, ha de’ saber 
su señoría, que trabajar pata empresas fiscales 
en lá zona norte, significa desterrarse. Esto lo 
puedo dccú por propia experiencia, porque he 
sido empleado fiscal y he tenido que intervenir 
en relación con algunas peticiones de esos em* 
pie ados públicos.

El señor GARDEWBG. — Lo creía obrero a 
eu señoría...

E l , señor GJEDA. — Lo que foewr, honorables 
Diputados, es que se sigue hablando deü salario 
vital; por esta circunstancia, necesariamente voih 
veré a manifestar que las Comisiones Mixtea de 
Sueldos Provinciales o Departamentales, cumplen 
una función meramente informativa. Quien ra­
tifica en forma definitiva el sueldo vital es la 
Comisión Central Mixta de Sueldos. Nada más.

Y hemos visto muchas veces que loe integran 
tes de estas Comisiones han rebajado loe suel­
dos propuestos por las Comisiones Provincialee 
o Departamentales, porque desconocen absoluta­
mente el costo de la vida y la manera como se
vive en algunas provincias.

Topemos un caso. ¿Cómo es posible que ún 
empleado de Magallanes y Aysén gane mucho 
menos, tenga menos salario vital que un emplea, 
do de cualquiera comuna de Santiago? ¿Qué ex­
plicación se puede dar en este sentido?

Solamente una: un desconocimiento absoluto 
del problema, ai cual no se quiere dar una solu­
ción definitiva.

Ahora, en cuanto a movilización, allá no se 
hace cuestión sobre los medios en que ésta se 
efectúe. De lo que se hace cuestión es del valor 
de un pasaje. Un pasaje vale $ 1.050 de Punta 
Arenas a Puerto Montt; y hasta Santiago, 1.700 
pesos. En esta forma no va a venir nunca un 
empleado particular, siquiera, a conocer S&n„ 
tiago u otro punto del país. Mucho menos sus 
hijos, que son nacidos en Magallanes, ya qué la 
situación económica de sus padres no podrán «a- 
tifacer este acto de chilenidad.

El señor FONSECA .*— Indudablemente, y tam 
bién se puede aplicar esa observación a la zona 
norte del país, donde el costo de la movilización 
es subidísimo.

Por falta de transporte de los artículos al nor­
te, hemos podido presenciar que en este año se 
ha duplicado y triplicado el precio del costo dé 
la vida. Y esta situación no la remedia del todo 
el salario vital.

Nada más, señor Presidente.
M señor CASTELBLAÑCO (Presidente). — 

Tiene la palabra el honorable señor Díaz.
El señor DIAZ.— El Honorable Senado ha re. 

chazado la modificación propuesta por esta Cá­
mara en el sentido de sub&tituir la palabra 20 
por ciento por 30 por ciento, o sea, en lo que 
se refiere a la participación de las utilidades que- 
anualmente tienen la obligación de dar las Em­
presas a sus empleados.

También el Senado ha rechazado la indica  ̂
ción hecha por la representación comunista, en 
el sentido de que las empresas que giren con capi­
tal superior a veinte millones de pesos están obli­
gadas a dar a ’ sus empleados una participación 
equivalente a tres meses de su sueldo anual.

' -  FI

■:'rt

' 1 \
■■ /

-■ar

A-

-  .J

xl

í
J  "T':ü
í■ ■ f

■. t.*-

*s
J-

. fi'■ "l

■i‘'I

f -

TÍ

■■ ■ ■?: i *
r o.¿4



5̂ ■ -_ J . . ■ ■ p.

■ f

’  V ’. *
■ "■ L Í ■ ■ r, i  ■; _ i ■ v ?  ‘ ’ 4 -*> .■

' i"-' .1.

•3834 CAMARA- DE DIPUTADOS
■ f 4

í'

í

Nosotros consideramos dé toda justicia estas 
Indicaciones, porque creemos que las empresas de. 
ben compartir las ganancias obtenidas con sus 
empleados y porque no aceptamos la teoría de 
algunos sectore** que manifiestan que las em­
presas no están en condiciones de dar utilidad 
a sus obreros y empleados.

Sabemos nosotros, señor Presidente, que hay 
muchas compañías que manifiestan no haber ob­
tenido utilidad durante su ejercicio anual y que 
é»ta es la razón porque no dan a sus empleados 
la participación que les corresponde, conforme 
a la ley. Es así, —poniendo un ejemplo solamén. 
te—, como el Mineral de Pofcrerillos, en el año 
1906» dió participación a sus obreros y empleados; 
pero ha sido esta la última vez y la única; Desde 
esa fecha hasta hoy. nunca más han podido sus 
obreros y empleados obtener estas utilidades. Sin 
embargo, ¡no podemos creer que una empresa 
que gira con una cantidad enorme de miñones 
de pesos no vaya a obtener utilidades!

La representación comunista ruega a la Ho­
norable Cámara, en consecuencia, insistir en es­
tas modificaciones que se habían propuesto; nos. 
otros insistiremos en ellas.

Nada más, señor Presidente.
ES señor SECRETARIO.— El Comité Radical 

pide la clausura del debate.
El señor GARDEWEG.— Que quede constancia 

de que la Derecha no ha sido oída en este debate.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Si le 

parece a la Honorable Cámara, se aceptaría la 
clausura del debate.

Acordado.
El señor DIAZ.— Si quieren hacerse oír, ¿por 

qué no hacen uso de la palabra?
El señor GARDEWEG,— Es que sus señorías se 

lo hablan todo.
El señor CASTELBLANCO ^ P resid en te)E n  

rotación la insistencia relativa al artículo 20,
El señor NUÑEZ.— No hay necesidad de que 

se hagan oír sus señorías. Ya el país sabe que 
están contra el pueblo.

—El artículo que el Senado propone para reem-. 
plazar el artículo 20 de las leyes 6,020 y .7,064, re­
fundido, dice:

“Artículo 20. El empleado que disfrute de un 
sueldo inferior o igual a -una y media vez el sueldo 
vital tendrá derecho a un aumento de 3 por 
ciento de su sueldo cada vez que complete un año 
de servicios durante el cual no haya tenido nln. 
guna otra modificación en su sueldo que no sea 
la proveniente de los reajustes establecidos en el 
artículo anterior. .

El empleado que goce de un sueldo superior a 
una y media vez el sueldo vital tendrá derecho 
a un aumento del 10 por ciento dél sueldo de que 
esté disfrutando cada vez que complete tres años 
de servicios1 consecutivos a un mismo empleador 
y siempre que durante ellos su sueldo no haya 
tenido otras modificaciones que ño sean las pro­
venientes de los reajustes establecidos en el ar­
ticuló anterior.

Cuando el sueldo de que disfrute el empleado 
ee haya elevado por efecto de una promoción, as. 
censo o aumento voluntario, los plazos de uno y 
tres años que señalan los incisos anteriores se co­
menzarán a contar no a partir de la fecha en que 
haya recibido el último aumento anual de 3 poi 
ciento o trienal de 10 por ciento en su caso, sinó 
a contar de la última promoción, ascenso o au­
mento voluntario.

p 1
Si el aumento trienal del 10 por ciento excede 

del 40 por ciento del sueldo vital vigente al ha. 
cerse efectivo el trienio, el aumento tTienal que­
dará limitado a dicho 40 por ciento del expresado 
sueldo vital.

Se entenderá por promoción el aumento que se 
conceda al empleado por cambio a una función 
superior; por ascenso, la elevación de sueldo, pro­
veniente de un cambio de grado o jerarquía den. 
tro de la misma función; por reajuste, las modi­
ficaciones establecidas en el artículo 19 de la 
presente ley; y por aumento voluntario, todos loa 
otros no comprendidos en la¿¡ disposiciones ante­
riores.

Los empleadores que tengan establecida o es. 
tablezean a favor de sus empleados o para algu­
nos de ellos cualquiera forma especial de remu­
neración por años de servicios que sea más fa­
vorable a los empleados que las contempladas en 
el presente artículo, quedarán exentos, respecto 
de aquellas empleados, de las obligaciones que 
este artículo impone.

V

Sin embargo, cuando esas remuneraciones espe­
ciales por años de servicios sean inferiores a laM 
de esta ley, deberán reemplazarlas por las que 
este artículo señala. En ningún caso estarán 
obligados los empleadores a superponer a las re­
muneraciones especiales por años de servicio» 
que tengan establecidas, o establezcan, las que 
emanan de la presente ley”.

—La modif icación que propuso la Cámara de 
Diputados dice:

“En la disposición que se consulta en reemplazo 
del artículo 20, del citado texto refundido, se han 
introducido las siguientes modificaciones:

Los incisos primero y segundo han Sido substi­
tuidos po? los siguientes:

“El empleado que disfrute de un sueldo, supe­
rior o igual a das veces el sueldo vital, tendrá de­
recho a un aumento de 3 por ciento de su sueldo 
cada vez que complete años de servicios.

El empleado que goce de un sueldo superior a 
dos veces el sueldo vital, tendrá derecho a un 
aumento de 10 por ciento del sueldo de que esté 
disfrutando, cada vez que complete tres años de 
servicios a un mismo empleador.

Se ha suprimido el inciso tercero.
En el inciso cuarto se han reemplazado las 

Contracciones “del” que figuran antes de los gua, 
rismos “10“ y “40’’, por la preposición “de” y la 
contracción “al’’, respectivamente. .

El inciso quinto ha sido substituido por el si­
guiente:

“Los aumentos de sueldos que los empleadores 
concedan a sus empleados, ya sean voluntarios, 
por promociones o por ascensos, que no sean los 
reajustes establecidos en el artículo anterior, serán 
considerados como abonos para los efectos de de­
terminar la cuantía de los aumentas que contem­
pla este artículo”.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Es la que 
se refiere al derecho de los empleados. . .

El señor CONCHA.— Ya lo hemos leído, su 
señoría.

El señor ESCOBAR (don Andrés) —
¿por qué no votan?

—Verificada la votación económicamente, la 
Cámara acordó no insistir por 49 votos contra 24.

El señor CASTELBLANCO (P resid en te )L a  
Cámara acuerda no insistir.

Entonces,

t
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En votación la insistencia referente al artículo 
SI.

—El articulo que el Senado propone para reem­
plazar al artículo 21 de las leyes 6,020 y 7,004, re­
fundidas, dice:

“Artículo 21.— El empleado tendrá derecho a 
aceptar o rechazar las promociones, ascensos o 
aumentos voluntarios que le proponga el em­
pleador, si no estimare conveniente para sus in­
tereses la postergación automática que, por efec­
to de aceptarlos, se producirá en la iniciación del 
período de unos o tres años que da, respectiva­
mente, derecho al goce del aumento de 3 por 
ciento o del trienio.4 .

Si el patrón provocase la cesantía de un em­
pleado durante los seis meses anteriores a la fe­
cha en que éste tendría derecho a entrar a dis­
frutar de un trienio, deberá pagar al empleado 
una indemnización extraordinaria equivalente a 
seis veces el valor del trienio que le correspon­
dería y adicional a cualquiera otra a que tuvie- 
Te derecho.

No procederá la indemnización a que se re­
fiere el inciso anterior, si el contrato expirase 
por algunas de las causales contempladas en los 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 10 del artículo 164 
del Decreto con Fuerza de Ley 178, o Código del 
Trabajo y también por fuerza mayor.

Tampoco procederá esta indemnización en el 
caso de los contratos de construcción de > obras 
cuando el despido se produzca por terminación 
ó reducción de las obras que originaron esos con­
tratos.

.Asimismo, no estará obligado a pagar esta in­
demnización el empleador que se viere forzado 
por causas ajenas a su voluntad a suprimir 
determinadas secciones de sus actividades y siem­
pre que no pueda dar al empleado un cargo igual 
o similar al que tenía, en alguna otra sección 
dentro de la misma localidad.

Tratándose de hombres de mar tampoco pro­
cederá en los casos de los artículos 226, 228, 232, 
y 235 del Código del Trabajo.

Para los efectos de lo dispuesto en este ar­
tículo, se entenderá que hay un mismo emplea­
dor en las emprésas, establecimientos o parte de 
ellos que se han fusionado o cambiado de dueño 
con posterioridad al 15 de septiembre de 1941”.

—La modificación que propuso la H. Cámara 
de Diputados, dice:

"En la disposición que se propone en reempla­
zo del artículo 21, del texto refundido de las le­
yes 6,020 y 7.064, se han suprimido los incisos 
primero y quinto; y las palabras finales del in-

y también por fuer­

en forma económica, 
insistir, por 46 votos

Se trataba de extor-

ciso tercero que dicen: "y. 
za mayor”.

—Verificada la votación 
la H. Cámara acordó no 
contra 21.

Durante la votación.
Un señór DIPUTADO.—

sionar a los propietarios de ciertas empresas 
.Otro señor DIPUTADO.— Como el señor Pai- 

roa, por ejemplo...
El señor CONCHA.— .El señor Pairo-a está muy 

mal. Parece que se muere...
El señor DIAZ.— El señor Páiroa no se aso­

cia con especuladores ni hambneadores del pue­
blo. ..

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Rue­
go a los honorables Diputados que eviten estos 
diálogos que desprestigian a la Corporación, y 
que guarden el debido comportamiento.

El señor GUERRA.— Hubiéramos estado en 
vísperas de elección, habría sido distinto; pero 
como faltan dos años todavía.. .  ' '

El señor DIAZ.— ¡Nuestro querido pueblo va 
a decidir en dos años!

El señor GARDEWEG.— ¿Es indirecta al Par­
tido Radical?

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Rue­
go a los honorables Diputados no desprestigiar 
a la H. Cámara con estas interrupciones.

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Más 
desprestigiada de lo que está, es imposible, señor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 
votación la insistencia relativa al artículo 22.

—El artículo que el H. Senado propone en 
reemplazo del 22 de las Leyes 6,020 y 7,064, re­
fundidas, dice.

“Artículo 22.— Al empleado que sirva median* 
te sueldo y comisión, solamente se le hará el re­
ajuste a que se refiere la presente ley sobre ht 
remuneración que resulte de sumar al sueldo el 
promedio de las cantidades que el empleado ha­
ya devengado o percibido por concepto de co­
misión durante los últimos doce meses anterio­
res al reajuste.

La modificación calculada spbre dicha base 
entrará a formar parte o constituirá el sueldo del 
empleado.

Cuando con pesterioridad al último reajuste 
se produzca un aumento en la remuneración del 
empleado, proveniente de variaciones en sus en­
tradas por concepto de comisiones o de aumen­
tos de su sueldo, que no sean los reajustes es­
tablecidos por la presente ley, unas y otras varia­
ciones tendrán el carácter que para los efectos 
del incisó 3.o del artículo 20 tienen las promo­
ciones, ascensos o aumentos voluntarios”.

—La modificación que propuso la H. Cámara 
de Diputados, dice:

‘La disposición que se consulta en reemplazo 
del ‘artículo 22, deil texto refundido, ha sido mo­
dificada como sigue:

En el inciso primero se ha suprimido la coma 
C), que figura a continuación de’la palabra "ce- 
misión”, se han intercalado entre esita palabra y 
la expresión “solamente”, las siguientes: "o co­
misión”; se ha colocado una coma C) después 
de la palabra “solamente”; entre las expresiones: 
“la presente ley”, y “sobre la remuneración” se 
han intercalado, entre comas, las siguientes pa­
labras: “en d  primer caso”; y se ha agregado 
al final de este inciso, substituyendo ei punto fi­
nal por punto y como, lo siguiente: “y en el 
segundo caso, sobre este promedio, únicamente» 
calculado en la forma expresada”.

Se ha substiuído en el inciso segundo la frase 
que dice: "... entrará a forrñar parte”, por la 
siguiente: "formará parte”.

La parte final del inciso 3.o, desde donde di­
ce: * ... tendrán el carácter, etc.”, se ha subs­
tituido por la siguiente: " ... serán consideradas 
como abono para los efectos de determinar ios 
aumentos que concede el artículo 20”. .

Verificada 4a votación, la Cámara acordó no 
insistir por 47 votos contra 22.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
En votación la insistencia referente al artículo 23.

—El artículo con que el H. Senado propone 
reemplazár el* 23 de las Leyes N. os 6,020 y 7,064, 
refundidas, dice:

"Artículo 23. — Las cantidades que por con­
ceptos de participaciones, bonificaciones, premies 
o asignaciones de cualquier orden de que los etn*

JÉí; -■ j t  a■ i ’.X S ' d■■ As1■ H-.í
'7-a'í't
J*

’1
’í

■i1
■ -v'?i

í  ...

. £ji

■ R1
■ i

■-Í

f-
£4

n1 ' _í 
T-l\

1- I

$ ■
■■ S 

' ]



CAMARA DE DIPUTADOS

-¿'" í v*-' - ' “% í*^i••'̂ : - t - -  > -rfEMi £y> wflk/ ■' ■'■■■' i k - *  ■ „” ■ ..- > ■ - ■’ '? ' - ' ■ i ■’.k'r ' l J ■ ,' ■-.■■:■ - -  . '  l'rr-*■ ', ' ■■'” "■. '■ '■ ■■ .' '■.'- v ■ *v* 'Sftfcfi}?*-ípi *?"■"'■ ■' t  ■■ ■ ,L t ,T ' . k \ '  ■ ' . ■ ■ ' . ■  < ' '  ■ t-s  n  ' .  . ■ . t  ■' . ; .  - -■ '■-■i.- - -. ■ ■ ■ .
. «% '■A'j *-,-CJ'- " ' J 1 ’b . • . • . - .. . ■. i r * **r;+:

J  L-.’  ■■ ’ ‘■-*?'
S f  V '  : ■

■
■L - r - "  3 

: l ^ .  ‘

J->- 
'J  A'■

! £ <  

E '  ■ .

2336

¿ yi*i -ir-" ■
r T £..;

I_ h  ■
í í . -

rt >  V
5f'
&?*4
; í  ■' ■ ‘'-.i .f.' ; bf .'.
I'.
t ;  ■-■ ■■

i - í * -  /  

í r t  F  ■ 

< 2

5 . - '

■p
V:rn- r
? > ■  

i r :

;-  í  J "'i-. <
£ ■  ■ '  

r  “
;c  A  ’  ■

■ '.■ i . _■

■ y . : ■ .1- £< v: -. ÍL '.■
t xÍ*-
_ 5 \ -

F " 

y  •A
i - ■/

TT-
Y  _■

’ t -

¡ V .  1

picados disí rutaban habitualmente el 15 de sep­
tiembre de 1941, no podrán ser disminuidas para 
compensar los reajustes establecidos por la pre­
sente ley.

“Tampoco podrán disminuirse, respecto de los 
empleados en servicio antes del 15 de septiem­
bre de 1941, las cantidades que antes de esa fecha 
recibían, habitualmente, domo gratificaciones vo­
luntarias; a menos que el empleador no obtuvie­
se utilidades, de acuerdo con lo dispuesto en .,. el 
artículo 150 del Código del Trabajo.

empleador pagará, al obtener las utilida­
des á que se refiere el inciso anterior, la gratifi­
cación voluntaria o la que ordenan los artículos 
146 y 147 del Código del Trabajo, prevaleciendo, 
en todo caso, aquella que importe un mayor be­
neficio al empleado*’. >

-La proposición qúe formuló la H. Cámara 
de Diputados dice :

“En la disposición que se consulta en reem- 
plazo del artículo 23, se ha substituido la pala­
bra ‘disminuidos”, que aperece en el inciso pri­
mero, por la siguiente: “disminuidas”, y se na 
suprimido el inciso final de este articulo”.

■—Verificada la votación, la H. Cámara acordó
H

no insistir por 49 votos contra 22»
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

En votación la insistencia sobre el artículo 13.
—ES artículo 13 del proyecte del H. Senado 

dice: 1
“Artículo 13. — Substituyese el inciso 2.o del 

articulo 27, por el siguiente: “No obstante lo es­
tablecido en el inciso anterior, la Caja de Previ- 
sión de los Empleados Particulares reconocerá, 
previa comprobación de los antecedentes respec­
tivos, derecho a asignación familiar a los em­
pleados que tengan a su cargo hijos naturales, 
menores de 18 años, o madre o hijos imposibili­
tados, física o mentalmente mayores de 18 años”

“Substituyese el inciso 3.o del articulo 27, por 
los

tados y de pie, resultaron 46 votos por la insisten­
cia, y 30 votos por la no insistencia.

El señor SECRETARIO.— Han votado 76 se­
ñores Diputados, los dos tercios son 51, no hay 
dos tercios.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
La H. Cámara acuerda no insistir.

En votación la insistencia en el artículo 20.
—El artículo 20 del proyecto del H. Senado, di­

ce así:
| Artículo 20.— Agréganse, antes del artículo 43 

e inmediatamente a continuación del título ”Dis- 
posiciones Generales”, los siguientes artículos 
nuevos:

“Artículo . . .  Los empleados para los cuáles ri­
gen los reajustes establecidos por la presente ley 
no podrán presentar a sus empleadores pliegos 
colectivos de peticiones, solicitando mejoramien­
to de las remuneraciones reajustadas, sino des­
pués de transcurrido un año de la fecha del últi­
mo reajuste. La Junta de Conciliación compe­
tente desestimará las peticiones que contraven­
gan la disposición anterior.

Sí durante la vigencia de un acta de aveni­
miento se produjese un reajuste legal, el em­
pleador tendrá derecho a computar los aumen­
tos concedidos en dicha acta como abonos para 
determinar los reajustes legales y  los exceden­
tes, si los hubiere, conservarán el carácter de 
aumento voluntario”.

“Artículo .. .  Los choferes de la industria y del 
comercio, y además, los que en sus funciones des­
empeñen otras propias de empleados, quedarán 
sujetos a las disposiciones de la presente ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Título IV del l i ­
bro I del Código del Trabajó”.

—La H. Cámara introdujo las siguientes mo- 
> dificaciones:

ARTICULO 20
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“Los empleados que disfruten de un sueldo 
inferior al vital no. tendrán derecho a percibir 
«asignación familiar, salvo que ese derecho les 
sea concedido por la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, de acuerdo con el regia­
mente que dicte el Presidente de la República. En 
estos casos la “asignación familiar especial, por 
cada carga no podrá guardar con la “asignación 
fam i li ar corriente” una proporción mayor que 
la existente entre el sueldo o sueldos del afecta­
do y el sueldo vital”.

“Ningún empleado particular podrá percibir 
más de una asignación familiar por una misma 
carga, y tampoco podrá hacerse valer una misma 
carga por dos o más personas. Las cargas co­
munes deberán ser solicitadas de consuno por 
los interesados, y la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares determinará el empleado 
quien se pagará la asignación correspondiente ’
y —La modificación que propuso la H. Cámara 
de Diputados dice:

“Arücttl0 13. — En el inciso primero ¡se ha
subsidítuido ei punto final por una coma O, y se
lia agregado al final la siguiente frase: “o hí>«
mayores de esa edad' que estudien un oficio profesión” ,

a

o

—Votada económicamente la insistencia, hubo 
dadas sobre el resultado de la votación.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Como ha habido dudas respecto del resultado 
de la votación, se va a repetir.

—Repetida la votación por el sistema de sen­

La palabra inicial de este artículo “Agrégan­
se” ha sido reemplazada por la‘ siguiente: “Agré- 
gáse la frase final del inciso primero que dice: 
“.. .  los siguientes artículos nuqvos”, se han subs­
tituido por la s i g u i e n t e . el siguiente artículo 
nuevo”.

Se ha suprimido el primero de los artículo* 
nuevos, que esta disposición propone consultar 
antes del artículo 43, del textó refundido de las' 
leyes 6,020 y 7,064.

El segundo de los artículos nuevos que esta dis­
posición propone consultar, ha sido modificado 
como sigue:

fíe ha substituido por una coma (,) la con­
junción. “y” que aparece eptre las palábras “in­
dustria’’ y “del comercio”; se ha suprimido la  
coma (,), que figura a continuación de la expre­
sión “comercio”, se han agregado a continua­
ción de esta palabra, las siguientes: “y particu­
lares”, y se ha suprimido la frase que dice: “ . . . y  
además, los que en sus funciones desempeñen 
otras propias de empleados”.

—Votada económicamente la insistencia de la  
Honorable Cámara en el artículo 20, resultaron 25 
votos por la insistencia y 50 votos por la no in­
sistencia.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
La H. Cámara acuerda no insistir.

En votación la supresión del artículo 23.
—¿EL artículo 23 del proyecto del H, Senado, 

dice así:
Artículo 23.— Elimínanse en el inciso 2.o del 

artículo 22 transitorio, las palabras “en casa*
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particulares”. Reemplázanse los artículos 2.o y 
4o. de la- ley número 6,242, de 14 de septiembre 
de 1938, por los siguientes:

Artículo 2.o.—-Las relaciones entre empleado­
res o patrones y choferes que presten servicios 
en forma continua en casas particulares se re­
girán por las disposiciones contenidas en el Tí­
tulo IV del Libro I del Código del Trabajo”.
< “Artículo 4.o Se aplicarán a este personal las 

disposiciones que rigen para los empleados par­
ticulares en lo que respecta a sueldo vital, sub­
sidio de cesantía, indemnización por años de ser­
vicios y asignación familiar, pero sujetas estas 
dos últimas a las modalidades que esta ley deter­
mina”.

“La Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares administrará el fondo de asignación fami­
liar para estos choferes conjuntamente con el 
correspondiente al resto de los empleados, para lo 
cual se depositarán en dicha institución los si­
guientes aportes obligatorios:

“Cinco por' ciento de cargo del patrón o em­
pleador de los sueldos, sobresueldos, comisiones 
y regalías de que gocen estos choferes; y

“Dos per ciento de cargo del chofer de los 
mismos sueldos sobresueldos, comisiones y rega­
lías”.

El monto de la asignación lo fijará anual­
mente el Consejo de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, mediante el‘> sistema de 
compensaciones”.

“Este personal también gozará de la inamo­
vilidad que se consulta en el artículo 3.o transi­
torio de la presente ley”.

—La H. Cámara suprimió el artículo.
VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 

VEZ.— Hay implicancia respecto de los señores 
parlamentarios que tienen choferes. No 
votar.

—Votada económicamente la insistencia, 
rechazada por 46 votos contra 25.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Honorable Cámara, acuerda no insistir.

En votación el artículo 25.
—El artículo 25 del proyecto del Senado dice

H

asi:

deben

fuá

La

“Artículo 25. — Substituyanse las palabras “mil 
pesos mensuales” y “mil quinientos pesos mensua­
les”, que figuran en el inciso segundo del artículo 
146 del Código del Trabajo, por “dos mil pesos 
mensuales” y “dos mil quinientos pesos mensua­
les”, respectivamente”.

—La Cámara introdujo las siguientes modifi­
caciones :

Artículo 25.— Ha pasado a ser 24, substituyén­
dosele por el siguiente:

“Artículo 24.— Substitúyense las palabras 
“veinte por ciento”, que figuran en el inciso pri­
mero del artículo 146 del Código del Trabajo,' por 
estas otras: “treinta por ciento”.

“Substituyese en el inciso segundo del mismo 
artículo número 146, las palabras “mil pesos 
mensuales” y “mil quinientos pesos mensuales”, 
por “tres mil pesos mensuales” y “tres mil 
quiñi entos pesos mensuales”, respectivamente, e 
intercálase en el mismo inciso entre las expresio­
nes “al veinticinco por ciento del sueldo anual" 
y “considerado todo sueldo hasta...”, la siguien­
te frase “sha perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
tercero”.

Agrégase, al mismo articulo 146, el siguiente 
inciso nuevo a continuación del segundo:

“Sin embargo, ¡as empresas y sociedades comer­
ciales e industriales, con un capital superior a 
veinte millones de pesos, estarán obligadas a pa­
gar, en todo caso, a su personal de empleados, una 
bonificación anual de tres meses de sueldo*.

Substitúyese en el actual inciso tercero del ar­
tículo 146 del Código dei Trabajot la expresión 
“disposición anterior”, por “disposición contenida 
en el inciso segundo”.

Substituyese en el inciso primero y en el nú­
mero l.o  del artículo 148 del mismo Código dei 
Trabajo, las palabras “veinte por ciento” por 
“treinta por ciento”.

—Votada económicamente la insistencia, fue re­
chazada por M votos contra 23.

El señor CASTELBLANCO (P r e s id e n te )La 
Honorable Cámara, acuerda no insistir.

En votación el artículo nuevo con el número 23.
—El artículo nuevo propuesto por la Cámara 

con ea número 25, dice así:
“Artículo 25.— Substitúyense en el inciso se­

gundo del artículo 150 del Código del Trabajo 
los palabras “ocho por ciento”, y “dos por ciento”, 
por los siguientes: “cinco por ciento” y “uno por 
ciento”, respectivamente.

—Votada económicamente la insistencia, fné re* 
chazada por 49 votos contra 22.

El señor CASTELBLANCO (P r e s id e n te )La 
Cámara acuerda np insistir.

En votación la insistencia en la modificación que 
consiste en suprimir el artículo 29.

—El artículo 29, del proyecto dei Honorable 
Senado, dice así:

«‘Artículo 29.— Suprímese el inciso tercero deft 
artículo 54”,

—La Honorable Cámara, lo suprimió.
—Votada económicamente la  insistencia, fe é  

rechazada por 50 votos contra 23.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— La 

Honorable Cámara, acuerda no insistir.
Eñ votación la insistencia en la modificación 

que consiste en agregar un artículo nuevo con el 
número 29.

—E¡1 artículo nuevo agregado por la Cámara, 
con el número 29, es el siguiente:

“Artículo 2p.— Agrégase al artículo 14 de la Ley 
7,064, el siguiente inciso:

“i Ág Comisiones Provinciaíes Mixtas Centrales 
de Sueldos, no serán consideradas como organis­
mos dependientes del Poder Judicial, para nin­
gún efecto legal o procesal”.

—Votada económicamente la insistencia, faé re* 
chazada por 49 votos contra 22.

LaEl señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Honorable Cámara, acuerda no insistir.

En votación la insistencia en la modificación 
que consiste en agregar un artículo nuevo con el 
número 32.

El artículo nuevo agregado por la Honorable 
Cámara con el número 32, dice así:

“Artículo 32. Los empleados particulares que 
presten sus servicios en las provincias de Tarapa. 
cá, Antofagasta, Áysén y Magallanes, gozarán de 
un treinta por ciento de aumento sobre sus sueldos, 
como gratificación de zona”.

El señor GARDEWÉG.— ¡Que se lea, señor Pre­
sidente!

El señor DIAZ.— ¡Qué se lea, señor ̂ Presidente!
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Está 

impreso, honorable Diputado.
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El señor CAÑAS PLORES.— ¡Que se lea, señor 
Presidente! . ./ ri

El señor DIAZ.— -Yo se los puedo leer a sus 
señorías.

El señor ESCOBAR (don Aflredo).— ¡La Dere­
cha vota contra la gratificación de zona!

El señor DONOSO. — ¡ Ese es el absurdo más 
grande! .

El señor DIAZ,— ¡Cómo va a ser absurdo! Su 
señoría no conoce los dos extremos del territorio 
de su país.

—Votada económicamente la insistencia, fue re. 
chazada por 42 votos contra 26.

El señor CASTELBLANCO (p res id en te )L a  
Cámara acuerda no insistir.

En votación la insistencia en la modificación 
relativa al artículo 3.o transitorio.

—El artículo 3.o del proyecto del Honorable 
Senado dice así:

“Artículo 3.o A contar desde el 15 de septiembre 
de 1942 y durante el período que la presente dis­
posición establece, los empleadores no podrán po4 
ner término al contrato dé trabajo de los emplea, 
dos que se encontraban á su servicio el 15 de 
septiembre de 1941, sino mediante ei pago de las 
indemnizaciones que a continuación se indican:

A) Empleados con cinco años de servicios o
más: ' - •

Seis meses de sueldo para aquellos que sean des­
pedidos dentro de los cinco primeros meses con* 
tados a partir del 15 de septiembre de 1942;

Cinco meses de sueldo para los que lo fueren 
dentro de los 5 meses siguientes;

Ou-aráro» meses «te sueldo para los despedidos 
dentro de los cinco meses subsiguientes; y

3 meses dé siieldo para los que sean despedidos 
durante los tres meses posteriores;

B) Empleado que tengan tres años o más d© 
servicios y menos de cinco:

Cinco meses de sueldo para los despedidos en 
los cinco primeros meses contados a partir del 
15 de septiembre de 1942;

Cuatro meses de sueldo para los que lo fueren 
en los cinco meses siguientes;

Tres meses de sueldo si fueren despedidos en los 
5 meses subsiguientes; y

2 meses de sueldo si el despido se produce en 
los 3 meses posteriores.

C) Los empleados que tengan un año o más 
de servicios y menos de tres:

Cuatro meses de sueldo para los despedidos en 
los 5 primeros meses contados a partir del 15 de 
septiembre de 1942;

Tres meses de sueldo para los que lo fueren 
los cinco meses siguientes; y

Dos meses de sueldo si el despido se produce 
a los cinco meses subsiguientes.

Para los efectos de la antigüedad se considerará 
el tiempo servido al 15 de septeimbre de 1942’*

—La modificación introducida por la Cámara 
dice así:

“Artículo 3.o Ha sido substituido por el siguien­
te:

“Mientras duran los actuales circunstancias, 
derivadas del conflicto bélico, los empleadores na 
podrán poner término al contrato de trabajo da 
sus empleados sino mediante el pago de un de. 
sahucio de seis meses de sueldo, salvo que se pro­
dujeran algunas de las causales contempladas en 
los números Lo, 2.o, 3.o, 4,o, 5.o, 6.o, 8.q y Id
del artículo 164 del Código del Trabajo. Lo ante­
rior es sin perjuicio de las demás indemnizacionee 
a que el empleado tenga derecho en conformidad 
a la ley o a su contrato”.

“Una ley especial determinará la fecha en que 
dejará de regir la disposición establecida en el 
inciso anterior’’. *

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. > ■

botada enferm a económica la insistencia fvé 
desechada por 54 votos contra 24.

El señor CASTELBLANCO 'Presidente).— La 
Cámara acuerda no insistir.

En votacfbn la modificación que. comiste en sv, 
prímir el artículo 7.o transitorio.

—El artículo 7.o transitorio del proyecto del Se­
nado dice así:

“Artículo 7.o Las disposiciones sobre asignación 
familiar para choferes que se consultan en tí 
artículo 23 de la presente ley empezarán a regir 
ei l.o de enero de 1943 y hasta ese momento con­
tinuarán en vigor las que regían ante© de dictara© 
la presente ley”. 1
• —La Cámara acordó suprimirlo.

—Votada económicamente la insistencia, fue re­
chazada por 48 votos contra 28.

El señor CASTELBLANCO (P r e s id e n te )L a  
Cámara acuerda no insistir.

Terminada la discusión del proyecto.
Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 15 horas y 56 mi­

nutos. f
ENRIQUE DARROUY P.,

Jefe de la Redacción.


